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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
del Juzgado de lo social número 9 de Ma-
drid y su provincia.

bre de este Juzgado con el número de cuen-
ta 2507, clave 65, la cantidad objeto de con-
dena o formalizar aval bancario por dicha
cantidad en el que se haga constar la respon-
sabilidad solidaria del avalista, incorporán-
dolos a este Juzgado con el anuncio de recur-
so. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Grupo Hostelero Cuchipandi,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, así como para su colocación en el
tablón de anuncios de este Juzgado, expido y
firmo la presente.

En Madrid, a 14 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/34.721/09)

En Madrid, a 22 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.581/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña Enriqueta Salvador Fernández, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 8 de los de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de doña Raquel
Agudo Sánchez, doña María Teresa Gómez
Vico y doña María José del Castillo Gessa,
contra don Jorge Fernando Molina García,
don Luis Álvarez Rodríguez, “Jorge y Ana,
Sociedad Anónima”, “Promociones Inmo-
biliarias Herrera y Pantaleón, Sociedad Li-
mitada”, y Fondo de Garantía Salarial, en re-
clamación por despido, registrado con el
número 1.331 de 2009, se ha acordado citar a
don Jorge Fernando Molina García, don Luis
Álvarez Rodríguez, “Jorge y Ana, Sociedad
Anónima”, “Promociones Inmobiliarias He-
rrera y Pantaleón, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezcan el día 12
de noviembre de 2009, a las once y diez ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 8, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Luis Ál-
varez Rodríguez, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID y colocación en
el tablón de anuncios.

En Madrid, a 28 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.822/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.171 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Cristian César Franco, contra la empre-
sa “Grupo Hostelero Cuchipandi, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado sen-

tencia, cuyo contenido es del tenor literal si-
guiente:

Sentencia número 483 de 2009
En Madrid, a 7 de octubre de 2009.—Don

José María Reyero Sahelices, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 9 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
sobre despido, entre partes: de una, y como
demandante, don Cristian César Franco, que
comparece asistido de la letrada doña Alicia
Santos Hernández, y de otra, como deman-
dada, “Grupo Hostelero Cuchipandi, Socie-
dad Limitada”, que no comparece, pese a es-
tar citada en legal forma, en nombre de Su
Majestad el Rey ha dictado la siguiente sen-
tencia:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Cristian César Franco, frente a la
empresa “Grupo Hostelero Cuchipandi, So-
ciedad Limitada”, debo declarar y declaro
improcedente el despido del actor, efectua-
do el 15 de junio de 2009, y condeno a la
empresa demandada a que en el plazo de
cinco días desde la notificación de esta sen-
tencia opte entre la readmisión del trabaja-
dor, o la extinción del contrato de trabajo,
abonando en este supuesto una indemniza-
ción de 3.344,39 euros, y en todo caso a abo-
nar los salarios de tramitación desde la fecha
del despido (15 de junio de 2009) hasta la
notificación de la sentencia, a razón de
33,03 euros por día.

Se apercibe a la parte demandada que
caso de no efectuar la opción expresa se ten-
drá por hecha tácitamente en favor de la
readmisión.

En el caso de readmisión, el empresario
podrá descontar de los salarios lo percibido
por el trabajador si hubiere encontrado otro
empleo con anterioridad a la sentencia y el
empresario probase lo percibido para su
descuento.

En cualquier caso, el empresario deberá
instar el alta del trabajador en la Seguridad
Social, con efectos desde la fecha del despido
cotizando por ese período, que se considera
de ocupación cotizada a todos los efectos.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad
de 150,25 euros en la cuenta abierta en “Ba-
nesto”, calle Orense, número 19, de Madrid,
a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2507, calve 65, acreditando mediante la
presentación del justificante de ingreso en el
período comprendido hasta la formalización
del recurso, así como en el caso de haber sido
condenado en sentencia al pago de alguna
cantidad consignar en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” abierta en “Banesto”,
calle Orense, número 19, de Madrid, a nom-

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
del Juzgado de lo social número 9 de Ma-
drid y su provincia.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha dictada en los presentes autos segui-
dos a instancias de don Dumitru Arbanas,
contra “Elbruz Investment, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por ordinario, registrado
con el número 1.429 de 2009, se ha acordado
citar a “Elbruz Investment, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 16 de diciembre de 2009, a las
nueve y cuarenta horas, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 9, sito en
la calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Elbruz Investment, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 21 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/35.707/09)


